


Honduras sede de la XLIX Asamblea General 
Ordinaria de OCCEFS

Los días 21 y 22 de agosto de 2025, la Organización 
Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OCCEFS) celebró su XLIX Asamblea 
General Ordinaria en Roatán, Islas de la Bahía, Honduras.
El 21 de agosto se llevó a cabo la Sesión Administrativa, 
en la cual los titulares y representantes de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (EFS) miembros analizaron los 
asuntos institucionales contemplados en la agenda. 

Durante la sesión se adoptaron importantes acuerdos 
orientados al fortalecimiento de la gestión, coordinación 
y funcionamiento de la Organización. Como acto formal 
de cierre, se procedió a la firma del Acta de la XLIX 
Asamblea General Ordinaria, documento que recoge las 
decisiones y consensos alcanzados.

El 22 de agosto se desarrolló la Sesión Técnica, espacio 
dedicado al intercambio de conocimientos, experiencias 

y buenas prácticas en materia de fiscalización superior. 
Las deliberaciones permitieron profundizar en los 
temas técnicos programados, promoviendo el diálogo 
especializado y la cooperación regional. Al concluir 
la jornada, los representantes de las EFS miembros 
suscribieron la Declaración de Roatán, instrumento que 
compila las principales conclusiones y líneas de acción 
derivadas de los debates técnicos.

La celebración de esta Asamblea reafirma el compromiso 
de la OCCEFS con el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales, la cooperación entre sus miembros y la 
promoción de una fiscalización superior moderna, eficaz 
y alineada con los principios de transparencia, rendición 
de cuentas y buena gobernanza.
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CCR lanza oficialmente su Dirección 
Anticorrupción

En el marco del Día Internacional de la Lucha contra la 
Corrupción, el Presidente de la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), Walter Salvador Sosa, y los Magistrados 
Julio Guillermo Bendek y José Rodrigo Flores, lanzaron 
oficialmente la Dirección Anticorrupción, marcando 
así un paso decisivo en la prevención y detección de 
irregularidades relacionadas con el uso de los recursos 
públicos en El Salvador. 

Durante la ceremonia, el Presidente Sosa destacó, que 
“desde la aprobación de la Ley Anticorrupción, el pasado 
7 de febrero, la CCR adoptó una visión clara basada en 
el trabajo articulado y en responder a las expectativas de 
la ciudadanía, la Dirección Anticorrupción nace con un 
mandato amplio, técnico y estratégico”.

El titular de la CCR detalló que entre las funciones 
principales del nuevo ente se encuentran la 
articulación directa con el Sistema Integrado Nacional 
Anticorrupción; la gestión de denuncias mediante 
protocolos estrictos; el desarrollo de inteligencia de 
control y analítica de datos; la elaboración de guías 
y manuales en materia de integridad; la capacitación 
especializada para auditores y directivos; así como el 
monitoreo constante del cumplimiento normativo y 
la identificación de mejoras para fortalecer la gestión 
pública. 

Subrayó que la transparencia es una práctica que exige 
coherencia y estándares de calidad, por lo que la CCR 
ha alineado sus acciones con referentes internacionales 
como la Declaración de Lima, la Declaración de México y 
las directrices de la INTOSAI.

Por su parte, el Magistrado Bendek enfatizó la necesidad 

de enfrentar la corrupción por medio de un esfuerzo 
coordinado, ya que este fenómeno global provoca efectos 
devastadores, como el aumento de la pobreza, la pérdida 
de inversiones, el deterioro institucional y la afectación 
directa de servicios esenciales como salud y educación.

Al acto asistieron representantes del cuerpo diplomático, 
organismos de cooperación internacional y titulares de 
distintas instituciones del Estado como la Procuraduría 
General de la República, el Consejo Nacional de la 
Judicatura, Instituto de Acceso a la Información Pública, 
Registro Nacional de las Personas Naturales, Dirección 
de Integración y la Corte Suprema de Justicia.

La CCR recordó su rol dentro del Sistema Nacional 
Integrado Anticorrupción (SINAC) y anunció los 
progresos del Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS), 
que desde abril opera según los requisitos de la Norma 
ISO 37001:2016, a fin de fortalecer la cultura de la 
integridad en todos sus procesos institucionales. 
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CCR Y FGR acuerdan fortalecer 
competencias de la Administración 

Pública 

El Presidente de la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), Walter Salvador Sosa y el Fiscal General, Rodolfo 
Delgado, firmaron el 1 de diciembre una Carta de 
Entendimiento que permitirá aunar esfuerzos, así como 
destinar recursos humanos, didácticos y tecnológicos 
para fortalecer las competencias del personal de ambas 
instituciones.
 

La suscripción de la Carta de Entendimiento entre la 
Corte de Cuentas de la República y la Fiscalía General 
de la República (FGR) se realizó en el despacho del 
fiscal general, en presencia del Primer Magistrado, Julio 
Guillermo Bendek Panameño y el Segundo Magistrado 
de la Entidad Fiscalizadora, José Rodrigo Flores Ramos.
 
En esta se establece un marco general de cooperación y 
apoyo Interinstitucional para la coordinación, desarrollo 
e implementación de programas de formación, asistencia 
técnica, capacitación, especialización y extensión 
académica, enfocados en fortalecer las capacidades 
técnicas y jurídicas, con énfasis en el fortalecimiento y 
modernización del aula virtual institucional, como eje 
fundamental del aprendizaje permanente, de acuerdo a 
las necesidades de cada una de las Partes.
 
“No está demás, recordar que con la Fiscalía General 
de la República nos une un propósito común, como es 
el combate de la corrupción. Ahora que somos parte 
del Sistema Nacional Integrado Anticorrupción nos 
corresponde trabajar coordinadamente para el logro de 
ese fin”, dijo el Presidente Sosa.

La Entidad Fiscalizadora Superior ha fortalecido 
en los últimos años su estrategia de cooperación 
interinstitucional como parte de su compromiso 
con la modernización del Estado. Las alianzas 
más recientes han sido suscritas con el Tribunal 
de Ética Gubernamental, el Registro Nacional 
de las Personas Naturales, el Centro Nacional de 
Registros, el Instituto Nacional de los Deportes y la 
Escuela Superior de Innovación en la Administración 
Pública. 
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CCR y CNC firman convenio para 
modernizar la gestión pública 

El Presidente de la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), Walter Salvador Sosa y la ministra de Economía y 
presidenta del Consejo Nacional de Calidad (CNC), María 
Luisa Hayem Brevé firmaron un importante convenio 
interinstitucional.

Esta alianza estratégica, también, impulsada por los 
Magistrados, Julio Guillermo Bendek y José Rodrigo 
Flores está orientada a fortalecer los procesos de mejora 
continua y de promoción de una gestión pública con 
calidad, íntegra  y transparente.

“A través de este acuerdo, la CCR tendrá la asistencia 
técnica y los servicios especializados del Consejo 
Nacional de Calidad, referente del impulso de la cultura 
de calidad y de la promoción de estándares que fortalecen 
el desarrollo productivo, la seguridad y el bienestar de la 
ciudadanía”, explicó el Presidente Sosa.

“Este es un paso histórico para la institución, pues el 
Organismo Salvadoreño de Normalización certificará 
nuestro Sistema de Gestión Antisoborno (SGAS) 
conforme a la Norma Internacional ISO 37001:2016. Con 
la implementación de este Sistema buscamos prevenir, 
detectar y enfrentar cualquier forma de soborno mediante 
controles internos, procedimientos claros y canales de 
denuncia que fortalezcan la confianza pública y aseguren 
una conducta íntegra en cada nivel de la gestión”, detalló 
el Mtro. Sosa. 

En la misma línea, la presidenta Hayem afirmó 
que “alianzas como estas nos enorgullecen 
profundamente, pues son históricas ya que antes 
no se habían concretado. Estamos convencidos de 
que contar con procesos sólidos y eficientes en el 
sector público es clave para impulsar el crecimiento 
económico, en la medida en que los servicios 
de gobierno mejoren y se vuelvan más efectivos, 
podremos elevar también el bienestar de nuestra 
población”.

La Entidad Fiscalizadora Superior ha apostado por 
la cooperación interinstitucional para garantizar la 
modernización de la función pública, por medio del 
establecimiento de alianzas con el Tribunal de Ética 

Gubernamental, el Registro Nacional de las Personas 
Naturales, el Centro Nacional de Registros, el Instituto 
Nacional de los Deportes y la Escuela Superior de 
Innovación en la Administración Pública, entre otras 
instituciones gubernamentales. 

A la ceremonia, también, asistieron asesores, 
coordinadores, directores, subdirectores y oficial de 
cumplimiento de la CCR, así como directores técnicos del 
Organismo Salvadoreño de Normalización, Organismo 
Salvadoreño de Acreditación, Centro de Investigaciones 
de Meteorología y del Organismo Salvadoreño de 
Reglamentación Técnica.
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Representantes del PNUD en 
Guatemala acompañan al Contralor 
General de Cuentas en los avances y 
resultados del Programa Municipio 

Fiscalizado

El Contralor General de Cuentas, Dr. Frank Helmuth 
Bode Fuentes y el Representante Residente del Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD en 
Guatemala), Carlos Benitez, realizaron una visita a los 
municipios de El Tejar y Parramos, en el departamento 
de Chimaltenango, para conocer el “Programa Municipio 
Fiscalizado” que desarrolla la Contraloría.

Durante la visita, la comitiva conoció el centro de 
operaciones donde funciona el sistema informático de 
prevención, así como la plataforma digital que permite 
dar seguimiento en tiempo real al trabajo que ejecutan los 
monitores en los distintos municipios del país.

En El Tejar, Chimaltenango, se monitoreó el Programa 
del Adulto Mayor que ejecuta el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social (MINTRAB); en Parramos, se visitó la 
Escuela Bicentenaria y el Centro de Salud, evidenciando 
los beneficios del “Programa Municipio Fiscalizado” 
en la comunidad, especialmente en el incremento de la 
asistencia de las y los beneficiarios.
En la cabecera municipal visitaron la Zona Vial de la 
Dirección General de Caminos; además, se sostuvo una 
reunión con autoridades municipales donde se observó 
el funcionamiento del sistema informático de prevención 

de Municipio Fiscalizado, verificando la variable de 
asistencia, mediante el módulo de Actualización de Datos 
de la CGC.

Por último, se visitó el Hospital Regional de 
Chimaltenango, en donde las y los monitores presentaron 
las oportunidades de mejora ante las autoridades del 
hospital y delegados del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social (MSPAS).

Este acercamiento interinstitucional fortalece los lazos de 
cooperación entre la Contraloría y el PNUD en Guatemala, 
reafirmando el compromiso de ambas instituciones de 
promover la transparencia y la mejora continua de la 
gestión pública, para consolidad la confianza ciudadana y 
avanzar en el desarrollo del país.

El Representante Residente del PNUD en Guatemala, Carlos 
Benitez, en reunión con monitores del Programa Municipio Fiscalizado 
y personal médico del Hospital Regional de Chimaltenango. 

Las autoridades del PNUD y de la Contraloría en el Centro de 
Operaciones del Programa Municipio Fiscalizado donde funciona el 
sistema informático de prevención.

El Contralor General de Cuentas, Dr. Frank Helmuth Bode 
Fuentes en compañía del Representante Residente del PNUD en 
Guatemala, Carlos Benitez.
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El Tribunal Superior de Cuentas y 
Tribunal de Cuentas de la Unión 
de Brasil firman Memorando de 

Entendimiento

Brasilia. El Tribunal Superior de Cuentas de Honduras 
(TSC) y el Tribunal de Cuentas de la Unión de Brasil 
(TCU) firmaron un Memorando de Entendimiento 
(MoU) con el objetivo de acordar una alianza estratégica 
de cooperación en el área de Tecnología de la Información, 
incluyendo el tema de Inteligencia Artificial (IA), con lo 
cual se impulsará la transformación digital y fortalecer la 
capacidad del ente contralor del Estado de Honduras.

Con la firma del MoU, suscrito el martes 03 de junio en 
un acto oficial celebrado en la sede del TCU, se fortalecen 
las relaciones entre ambas Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (EFS).

Por el TSC suscribió el MoU el magistrado presidente, 
Jorge Gustavo Medina Rodríguez, acompañado del 
magistrado Ricardo Alfredo Montes Nájera; y  el ministro 
Vital Do Rêgo, presidente del TCU.

El objetivo de la cooperación bajo este Mou es 
proporcionar, fortalecer, promover y desarrollar un marco 
de cooperación e interacción eficiente entre las Partes en 
el área de Tecnología de la Información, incluyendo, pero 
no limitándose al tema de la IA.

Para ese efecto, el TCU proporcionará, en la forma definida 
por las respectivas áreas de tecnología de la información, 

los archivos y la documentación relacionados con el objeto 
del presente MoU; asimismo, transferir conocimientos 
inherentes al código fuente, la instalación y el uso de 
la solución en los términos indicados en el presente 
instrumento, como el orientar al TSC para proporcionar 
la adecuación de la solución con sus datos.

Este Memorando de Entendimiento tiene una vigencia 
por cinco años, es una expresión de la intención de las 
máximas autoridades del TSC y del TCU de cooperar 
al fortalecimiento de la labor de fiscalizar los bienes y 
recursos del Estado, mediante el uso de tecnologías de 
información, entre ellas la IA.

Por el TSC suscribió el MoU el magistrado presidente, Jorge 
Gustavo Medina Rodríguez, acompañado del magistrado Ricardo 
Alfredo Montes Nájera; y  el ministro Vital Do Rêgo, presidente 
del TCU.

TSC y TCU firman alianza estratégica en Brasilia: el Memorando 
de Entendimiento busca promover la transformación digital mediante 
la cooperación en Tecnología de la Información e Inteligencia 
Artificial, fortaleciendo la capacidad de control estatal en Honduras.

Autoridades del TSC y del TCU destacaron el intercambio técnico 
como clave para el desarrollo y perfeccionamiento de la administración 
pública en ambos países.
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TSC ofrece Diplomado para personal 
de 59 Unidades de Auditoría Interna 

del Sector Público
Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
fortalece las capacidades del personal de Unidades de 
Auditoría Interna (UAI) de 59 instituciones del sector 
público mediante el ofrecimiento de un diplomado de 
alto nivel académico.

El diplomado denominado “Auditoría Interna del Sector 
Público con énfasis en los procesos de Contratación 
Pública”, se brinda en el marco del proyecto 
“Fortalecimiento de la prevención de la corrupción y 
promoción de la transparencia en Honduras”, con el 
apoyo de la Oficina de Asuntos Internacionales contra 
el Narcotráfico y Aplicación de la Ley (INL), a través de 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC).

Se ofrece con el objetivo de fortalecer las capacidades 
de jefes y/o personal auxiliar de las Unidades de 
Auditoría Interna para prevenir y combatir más eficaz y 
eficientemente la corrupción, y promover la integridad, 
rendición de cuentas, transparencia, y la debida gestión de 
los asuntos y bienes públicos.

Un total de 160 participantes, asignados a 59 UAI del 
Sector Publico, aprobaron los requerimientos de selección 
para cursar el grado académico de alto nivel, iniciado el 16 
de septiembre, 2025 y finalizará el 21 de noviembre, 2025; 
con horarios de clases ofrecidos en dos días a la semana, 

con una inversión de 10 horas por semana.

Los participantes se dividen en cuatro grupos, de 40 
seleccionados cada uno, quienes reciben sus clases 
en horario de 7:00 a. m. a 12:00 m, impartidas en la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (Unitec), de la 
capital.

El primer grupo recibe sus clases los lunes y viernes, 
el segundo el martes y viernes el tercero el miércoles y 
viernes y el cuarto el jueves y viernes

El magistrado presidente del TSC, abogado Jorge 
Gustavo Medina, informó mediante oficio a los titulares 
de las 59 instituciones sobre el desarrollo del diplomado y 
el beneficio que se traducirá en una gestión transparente.

El TSC fortalece las capacidades del personal de  Unidades de 
Auditoría Interna (UAI) de 59 instituciones del sector público 
mediante el ofrecimiento de un diplomado de alto nivel académico.

El diplomado “Auditoría Interna del Sector Público con énfasis en 
los procesos de Contratación Pública”, se brinda en Unitec con el 
apoyo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (UNODC), a través de INL
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TSC destaca avances en el cumplimiento 
de la Iniciativa GSAI

Ciudad de México. El Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) expuso los avances de la Iniciativa Global para la 
Rendición de Cuentas de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (GSAI), de la cual es beneficiario para el 
fortalecimiento de las capacidades de fiscalización de los 
bienes y recursos del Estado. 

Una comitiva del TSC participó en una Reunión de 
Clausura del Proyecto: “Iniciativa Global de Rendición de 
Cuentas de las EFS (GSAI), celebrada el 4 de noviembre, 
2025, en la Ciudad de México.

En la Reunión participó, además, representantes de la 
Iniciativa de Desarrollo de la Intosai (IDI), de la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) y de la Contraloría 
General de la República (CGR) de Costa Rica.

La delegación del TSC la encabezó el magistrado Ricardo 
Alfredo Montes Nájera, acompañado de Héctor Orlando 
Iscoa, gerente de Evaluación y Control de Calidad; 
María Alejandrina Pineda, gerente de Auditoría Sectorial 
Gobernabilidad e Inclusión Social, Prevención y Seguridad 
Nacional, y Cooperación Internacional (GASGIPSCI).

Además, Yumila Díaz Gómez, gerente de Gestión de 
Procesos y Planificación Institucional; Ibeth Benitez 
Erazo, gerente de Talento Humano y Melida Karina 
Benitez, jefa del Departamento de Formación de Personal.

En la reunión participó Eduardo Ruiz García, gerente de 
Apoyo en Asuntos Bilaterales de la IDI, por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), Jorge Pedrero Esponda, 
titular del Instituto de Capacitación y Desarrollo en 
Fiscalización Superior; Edgar Alberto Peña, director de 
Capacitación del Instituto; Eber Omar Betanzos, titular 
de la Unidad Técnica; 

Asimismo, Raquel Arana, subdirectora de Capacitación 
del Instituto; Luis Hugo López, subdirector de Apoyo 
Didáctico; María José Franco, titular de la Dirección 
de Relaciones Multilaterales, Nadia Santillán y Gabriela 
Fernández, subdirectora de Área y Prestadora de 
Servicios Profesionales, de la Dirección de Relaciones 
Multilaterales.

La delegación de la CGR de Costa Rica la integró Jessica 
Víquez; jefe del Área de Fiscalización para el Desarrollo 
de Capacidades; Liliana Villavicencio, fiscalizadora; y Álex 
Monge, supervisor.

El TSC expuso los avances de la Iniciativa Global para la Rendición 
de Cuentas de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (GSAI), 
en una Reunión de Clausura del Proyecto: “Iniciativa Global de 
Rendición de Cuentas de las EFS (GSAI), celebrada en la Ciudad 
de México.

La delegación del TSC la encabezó el magistrado Ricardo Alfredo 
Montes, quien destacó los beneficios de la Iniciativa GSAI para 
el fortalecimiento de las capacidades de fiscalización de los bienes y 
recursos del Estado
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El Econ. David Rogelio Colmenares 
Páramo, recibió Doctorado Honoris 
Causa por la Universidad Autónoma de 

Nuevo León.

En septiembre de 2025, en una Sesión Solemne del 
Honorable Consejo Universitario, celebrada en el Teatro 
Universitario de la Unidad Mederos, la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL) otorgó el Doctorado 
Honoris Causa al Econ. David Colmenares Páramo, 
Auditor Superior de la Federación de México, en 
reconocimiento a su amplia trayectoria en el servicio 
público y a sus aportaciones en el ámbito académico; así 
como  a su labor profesional y su dedicación en temas 
como la defensa de la soberanía nacional, política y 
coordinación fiscal y iscalización superior.

El Doctorado Honoris Causa es la distinción académica 
que otorga la UANL a aquellas personas que han 
sobresalido por sus méritos y contribuciones a la 
educación, las ciencias o las artes, así como a quienes 
hayan realizado actividades para el mejoramiento de las 
condiciones o bienestar de la humanidad. 

Firma de Memorando de Entendimiento 
entre la Auditoría Superior de la 
Federación de México y la Entidad 
Fiscalizadora Superior del Reino de 

Arabia Saudita.

En el último trimestre de 2025, la Auditoría Superior de 
la Federación firmó un Memorando de Entendimiento 
con la Entidad Fiscalizadora Superior del Reino de Arabia 
Saudita, con el propósito de fortalecer la cooperación 
técnica y el intercambio de conocimientos en materia de 
fiscalización superior.

Este instrumento de colaboración establece las bases para 
promover el desarrollo de capacidades institucionales, el 
intercambio de experiencias y buenas prácticas, así como 
la implementación de mecanismos de cooperación que 
contribuyan a una gestión pública más transparente, 
eficiente y orientada a resultados.

En el marco de este evento, se contó con la participación 
de representantes de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores de Panamá, Guatemala y Perú, lo que permitió 
enriquecer el diálogo interregional y consolidar los lazos 
de colaboración entre EFS.

10



Conferencia Estadística de las Américas 
promueve innovación y cooperación 

regional en el uso de datos

Representantes de diversos países de América Latina y el 
Caribe participaron en la Decimotercera Reunión de la 
Conferencia Estadística de las Américas (CEA), celebrada 
en Santiago de Chile, donde se analizaron los desafíos y 
oportunidades para fortalecer los sistemas estadísticos de 
la región.

Durante el encuentro, especialistas y autoridades 
compartieron experiencias relacionadas con la mejora de 
la calidad de los datos, la incorporación de nuevas fuentes 
de información y el uso de tecnologías innovadoras para 
la producción estadística.

Panamá estuvo representado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censo (INEC) de la Contraloría General 
de la República, que participó en los espacios de diálogo 
sobre modernización de los sistemas estadísticos y gestión 
de información en entornos digitales.

Entre los principales temas abordados se destacaron 
la medición del bienestar y el desarrollo sostenible, la 
reducción de brechas sociales y el uso de herramientas 
geoespaciales, datos masivos e inteligencia artificial para 
fortalecer la toma de decisiones públicas.

Los participantes coincidieron en que la transformación 
digital plantea importantes retos para los sistemas 
estadísticos, pero también abre nuevas oportunidades 
para producir información más precisa, oportuna y 
comparable a nivel regional.

Seminario internacional promueve el 
fortalecimiento de la integridad y el 

control democrático

Representantes de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(EFS), parlamentos y organismos internacionales 
participaron en el Seminario Internacional “Integridad 
y Control en Democracia”, un espacio de diálogo 
orientado a fortalecer la cooperación entre instituciones 
responsables de la rendición de cuentas en América 
Latina y el Caribe.

El encuentro reunió delegaciones de 12 EFS y se desarrolló 
en la sede del Parlamento Latinoamericano y Caribeño 
(PARLATINO) de Panamá, con la participación de 
autoridades parlamentarias y especialistas en gobernanza 
pública.

Durante el seminario se abordaron temas relacionados 
con la transparencia, la confianza ciudadana y el 
fortalecimiento de las buenas prácticas institucionales en 
la gestión pública.

Panamá participó activamente a través de la Contraloría 
General de la República, que contribuyó a los espacios de 
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intercambio sobre mecanismos de control y cooperación 
entre parlamentos y entidades fiscalizadoras.

Como parte del programa se realizaron conferencias 
magistrales y paneles de discusión en los que se 
compartieron experiencias sobre el fortalecimiento de la 
integridad pública y el papel de las instituciones de control 
en el fortalecimiento de la democracia.

En el cierre del evento se presentó el Manual de Buenas 
Prácticas en el Relacionamiento entre las EFS y los 
Parlamentos, una herramienta orientada a fortalecer la 
supervisión del uso de los recursos públicos.

Iniciativas institucionales promueven 
el acceso a la información económica y 

la formación ciudadana
Las instituciones públicas continúan desarrollando 
iniciativas orientadas a acercar la información económica 
y estadística a la ciudadanía, promoviendo una mayor 
comprensión de los datos y su importancia para la toma 
de decisiones.

En este contexto, la Contraloría General de la República 
de Panamá presentó el Observatorio Económico a 
estudiantes universitarios durante un conversatorio 
organizado con la Universidad Interamericana de Panamá.

Durante la jornada se explicó el funcionamiento de 
esta plataforma digital, que permite visualizar y analizar 
información estadística generada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo (INEC), facilitando el 
acceso a datos relevantes sobre la economía nacional e 
internacional.

El Observatorio Económico constituye una herramienta 
que contribuye a la transparencia institucional y al 

fortalecimiento del conocimiento ciudadano sobre la 
gestión pública.

Este tipo de iniciativas busca fomentar una ciudadanía 
informada y participativa, destacando la importancia del 
acceso a la información para promover el uso responsable 
de los recursos públicos.
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Cooperación internacional impulsa 
el fortalecimiento de la fiscalización 

superior

La cooperación entre Entidades Fiscalizadoras Superiores 
continúa consolidándose como un elemento clave para el 
fortalecimiento de los sistemas de control gubernamental 
y la promoción de buenas prácticas en la gestión pública.

En este marco, representantes de distintas instituciones 
participaron en un encuentro organizado por la 
Organización Árabe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ARABOSAI), realizado en la Ciudad de 
México.

El evento reunió delegaciones de diversas entidades de 
fiscalización, incluyendo representantes de Panamá, 
Perú y Guatemala, miembros de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS) y de la Organización 
Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OCCEFS).

Durante las sesiones de trabajo se abordaron temas 
relacionados con la cooperación técnica y financiera, la 
transformación digital y el fortalecimiento institucional 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores.

Estas iniciativas buscan promover el intercambio de 
conocimientos, el desarrollo de capacidades técnicas y la 
implementación de estándares internacionales en materia 
de auditoría y control gubernamental.

La participación de Panamá en estos espacios 
internacionales refleja el compromiso de sus instituciones 
con el fortalecimiento de la cooperación regional y la 
mejora continua de los mecanismos de fiscalización y 
transparencia.
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Una nueva etapa institucional tras la 
juramentación de la Contralora

La abogada y CPA Carmen Vega Fournier asumió el cargo 
de Contralora el 21 de octubre de 2025. Su designación se 
inserta en un escenario regional marcado por la evolución 
de la auditoría hacia enfoques basados en riesgos, 
analítica de datos y desarrollo de capacidades técnicas. 
En este contexto, la Oficina de la Contralora de Puerto 
Rico inicia una nueva etapa institucional orientada a la 
modernización de la fiscalización pública y a la generación 
de valor público desde la auditoría gubernamental.

Desde una perspectiva institucional, esta gestión impulsa 
la modernización de la auditoría, la mejora de la gestión 
del conocimiento y metodologías coherentes con 
estándares profesionales. Reafirma la integridad, la ética 
pública y el rigor técnico, así como la confianza ciudadana 
mediante fiscalización objetiva e independiente. Además, 
se impulsa la prevención como eje complementario, 
destacando la educación temprana como herramienta 
clave para fomentar una cultura de integridad. En este 
marco, el lema institucional —“Construimos confianza 
desde la verdad, la educación y la prevención…”— 
sintetiza esta visión.

Esta nueva etapa reafirma el rol estratégico de la 
fiscalización pública en la promoción de la transparencia, 
la eficiencia institucional y el desarrollo sostenible.
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La Contralora de Puerto Rico 
impulsa diálogo multisectorial en 
conmemoración del Día Internacional 

contra la Corrupción

En conmemoración del Día Internacional contra la 
Corrupción, instituido por la ONU en 2003, la Oficina de 
la Contralora de Puerto Rico celebró el foro “Integridad 
y Alianza: Retos y Soluciones contra la Corrupción en 
Puerto Rico”. Bajo el liderato de la Contralora, Lcda. 
Carmen Vega Fournier, la iniciativa promovió una 
fiscalización moderna basada en el diálogo multisectorial, 
el uso estratégico de la tecnología y la inclusión de diversos 
actores sociales.

Durante su mensaje, la Contralora subrayó que combatir 
la corrupción requiere instituciones sólidas, cooperación 
y ciudadanía informada, y destacó la integridad como 
responsabilidad compartida. Asimismo, resaltó el rol de 
la academia en la formación ética y las iniciativas dirigidas 
a estudiantes para acercarlos a la función fiscalizadora.

El evento reunió a más de 200 participantes y se organizó 
en tres paneles. El primero abordó la colaboración 
interagencial mediante el Grupo PRECO, resaltando el 
uso de datos, la coordinación institucional y la protección 
del denunciante como elementos clave para la rendición 
de cuentas.

Los otros paneles destacaron el papel de la educación 
y la sociedad civil en la promoción de la integridad, 
enfatizando la transparencia, el acceso a la información y la 
participación ciudadana. El foro reafirmó el compromiso 
institucional con una fiscalización abierta y una agenda 
multisectorial para fortalecer la confianza pública.
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Auditora General Lic. María Gutiérrez Rodríguez
Teléfono: (501) 822-0214 / 822-2850 	 / 822-0208
Fax: (501) 822-1041
Correo electrónico: maria.rodriguez@audit.gov.bz

Enlace: Lic. Edeldi Ayala
Teléfono / celular: 501-601-8509 / 501-828-4360
Correo electrónico: edeldi.ayala@audit.gov.bz

Contralora General Lic. Marta Acosta Zuñiga
Teléfono: (506) 2501-8000 / 8004 / 8005
Fax: (506) 2296-0563 / 2501-8100
Correo electrónico: marta.acosta@cgr.go.cr
contraloria.general@cgr.go.cr

- 	 Enlace: Lcda. Maritza Sanabria Masís
Jefa Unidad de Gobierno Corporativo
Correo electrónico: asuntos.internacionales@cgr.go.cr 
/ maritza.sanabria@cgr.go.cr
Teléfono (506) 2501-8056; (506) 2501-8047

- 	 Enlace: Mónica Murillo Aguilar
Unidad de Gobierno Corporativo
Correo electrónico: asuntos.internacionales@cgr.go.cr
Teléfono (506) 2501-8555; (506) 2501-8047

Contralora General Lic. Mirian Marban González Portela
Teléfono (537) 836-2702 y (537) 836-2721
Correo electrónico: mirian.marban@contraloria.go.cu

- 	 Enlace: Nelva Ibarra Mirón
Contralor Jefe de la Dirección de Planificación, Organización y 
Comunicación
Teléfono (537) 836 2712
Correo electrónico: nelva.ibarra@contraloria.gob.cu

- 	 Enlace: Yobisleydys Agüero Zamora
Especialista de la DPOC para atender las Relaciones Internacionales
Teléfono (537) 836 2757
Correo electrónico: yobisleydys.aguero@contraloria.gob.cu

Presidente Walter Salvador Sosa Funes
Teléfono: (503) 2592-8001 / 2592-8002
Fax: (503) 2592-8010 (Presidencia)
Correo electrónico: presidencia.occefs@cortedecuentas.gob.
sv
Primer Magistrado Julio Guillermo Bendek Panameño
Correo electrónico: jbendek@cortedecuentas.gob.sv

Segundo Magistrado José Rodrigo Flores Ramos

Enlace: Lic. Angélica Beatriz Cardona Ramos
Encargada de Relaciones Internacionales
Correo electrónico: rinc@cortedecuentas.gob.sv
Teléfono (503) 2592-8165
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Contralor General de Cuentas
Dr. Frank Helmuth Bode Fuentes

- 	 Enlace: Lic. Douglas Guerra
Director de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales
Correo electrónico: dnguerra@contraloria.gob.gt
PBX: (00502) 2417-8700 ext. 1062

- 	 Enlace: Lic. Olivia Harris
Especialista en Cooperación
Correo electrónico: doharrism@contraloria.gob.gt

Miembros del Pleno:
Magistrado Presidente - Jorge Gustavo Medina Rodríguez

Magistrado - Ricardo Alfredo Montes Nájera

Magistrada - Itzel Anaí Palacios Siwadi

Secretaría Ejecutiva de la OCCEFS
Magistrado Presidente Jorge Gustavo Medina Rodríguez

- 	 Enlace Oficiales:
Abg. Yumila Díaz, Directora de Desarrollo Institucional
Asistente Licda. Norma Isabel González Hernández
Correo electrónico: seoccefs@tsc.gob.hn
ngonzalez@tsc.gob.hn
Teléfono (504) 2228-3569

Auditor Superior, Lic. David Rogelio Colmenares Páramo
Teléfono: 52 (55) 5200 3655
Correo electrónico: e_occefs@asf.gob.mx

- 	 Enlace Oficiales:
Lic. Cristian Robles Cruz
Correo electrónico: crobles@asf.gob.mx
Teléfono: +52 (55) 5200 1500 ext. 10731

Licda. Zaira Aurith Rosales González
Correo electrónico: zarosales@asf.gob.mx
Teléfono: +52 (55) 5200 1500 ext. 10652

Co-Presidentes del Consejo Superior de la Contraloría 
General de la República: 
Lic. María Eliette Esquivel Tinoco 
Lic. Luis Alberto Rodriguez Jiménez 

Correo electrónico: oaip@cgr.gob.ni

Enlace: Lic. Jaime Ernesto Zamora Delgado
Unidad de Relaciones Internacionales y Proyectos
Teléfono (505) 2265207 ext. 3417
Correo electrónico: jaime.zamora@cgr.gob.ni
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Contralor General Licenciado Anel Flores De La Lastra
Teléfonos: (507) 510-4010 / 510-4017 / 510-4302/510-4694
Fax: (507) 510-4009
Correo electrónico: anflores@contraloria.gob.pa

- 	 Enlace: Ing. Melanie Ruiz 
Sub Directora Nacional de Servicio Exterior, Incentivos Fiscales 
y Comercial
Teléfonos (507) 510-4504 / 05 / 06 / 510-4347
Correo electrónico: meruiz@contraloria.gob.pa
- 	 Enlace: Lic. Ricardo Sosa
Jefe del Departamento de Asuntos Internacionales 
Correo electrónico: rsosa@contraloria.gob.pa
Teléfono (507) 510-4347

Contralora General Lcda. Carmen Vega Fournier, CPA
Teléfono: 1-787-250-3300
Fax: (787) 751-6768
Correo electrónico: cvf@ocpr.gov.pr

Enlace: Sra. Hannelore Y. Valentín Fortunet
Teléfono (787) 754-3030 extensión 5700, 5701 y 5702.
Fax (787) 294-1260
Correo electrónico: hvalentin@ocpr.gov.pr

Presidente Dra. Emma Polanco Melo
Teléfono (1809) 682-3290
Correo electrónico: epolanco@camaradecuentas.gob.do

Vicepresidente Licda. Elsa María Catano Ramírez
Correo electrónico: ecatano@camaradecuentas.gob.do

- 	 Enlace: Lic. Marcia Nicole García
Encargada de Relaciones Internacionales Corporán
Correo electrónico: mcorporan@camaradecuentas.gob.do

- 	 Enlace: Lic. Gilbert Alexander Ramírez Encarnación
Técnico de Relaciones Internacionales
Correo electrónico: gramirez@camaradecuentas.gob.do
Teléfono (1809) 682-3290
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